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PROPUESTA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN 
MÉRIDA, POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DEL “CONTRATO 
MENOR DE SUMINISTROS DE MATERIAL INFORMÁTICO”. 

EXPEDIENTE NÚMERO 2/2020. 

 

 Estando acreditada la necesidad e idoneidad de la presente contratación en la 
Memoria de la Dirección del Centro Asociado a la UNED en Mérida emitida con fecha 25 
de noviembre del 2020, que obra en el EXPEDIENTE DEL “CONTRATO MENOR DE 
SUMINISTROS DE MATERIAL INFORMÁTICO”, EXPEDIENTE NÚMERO C2/2020, por un 
importe estimado de 1.817,00 euros (sin I.V.A.), lo que hace un presupuesto base de 
licitación de 2.300,00 euros (con I.V.A.), y al amparo de lo dispuesto en el artículo 118 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 
traspasan al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Secretaria General 
en virtud de sus competencias,  

ACUERDA 

 

ÚNICO.-  Iniciar el correspondiente expediente de contratación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017 citada (LCSP), al objeto de adquirir el 
suministro del material informático necesario con el fin de desempeñar las 
competencias que este centro tiene atribuidas, garantizándose atender las necesidades 
tanto del profesorado como del alumnado con un nivel de calidad exigible. 

 

Mérida, 25 de noviembre de 2020 

 

 
SECRETARIA GENERAL 

Gema Hortigón Barahona 
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